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UNIVERSIDAD INTERAMERICANA DE PUERTO RICO 
FACULTAD DE DERECHO 

 
PRONTUARIO DEL CURSO  HISTORIA DEL DERECHO PUERTORRIQUEÑO 

PRIMER SEMESTRE AÑO ACADÉMICO 2009-2010 AGOSTO-DIC 
PROF. HÉCTOR RUBÉN SÁNCHEZ FERNÁNDEZ 

 
CORREO E: profsanchez@msn.com      PORTAL CURSO: www.profsanchez.net  
 
Descripción del curso (tomado del catalogo de la Facultad): 
L-103 Historia del Derecho Puertorriqueño – 2 créditos 
Se estudian en forma integrada los orígenes históricos de las instituciones jurídicas que 
constituyen el ordenamiento jurídico de Puerto Rico. Comienza con los orígenes romanos, 
examina la expansión de este sistema de Derecho hacia España y su interacción con el Derecho 
germánico en la Península Ibérica y el posterior Derecho Indiano. Se hace un estudio más 
detallado de la adaptación del Derecho español a las circunstancias puertorriqueñas durante el 
Siglo XIX y la interacción que ha tenido lugar con el “common law” desde 1898 que resulta en el 
característico Derecho Puertorriqueño. 
 
OBJETIVO 
El curso pretende que al final del curso el estudiante conozca, de forma somera y panorámica los 
inicios del Derecho occidental su  desarrollo en especial en España y reconozca las influencias 
del:   Derecho Romano,  Derecho Visigodo, Derecho Castellano y el Common Law en la 
formación del Derecho Puertorriqueño. Además estará en condición de contestarse la pregunta 
¿Existe el Derecho Puertorriqueño y cuáles son sus raíces y cuál es su futuro? 
 
METODOLOGÍA 
 
1- El curso está accesible en la página electrónica del profesor www.profsanchez.net. Este 
semestre se encuentra además en Westlaw bajo el sistema Twen. La comunicación y  lecturas 
serán recuperadas a través de este sistema electrónico. Otras lecturas se encuentran en la Reserva 
del CAI. Se incluye una bibliografía de libros recomendados como lecturas sugeridas para su 
participación en clase. 
2- Cada estudiante será responsable de leer y estudiar todas las lecturas asignadas para cada tema, 
así como de hacer los ejercicios que se asignen para la clase siguiente.   
3- Además de las conferencias por el profesor se ofrecerán charlas por parte de invitados, 
estudiosos de los temas del curso, y se hará uso de otros métodos pedagógicos, tales como 
presentaciones audiovisuales, informes, discusión en grupos, etc. 
4-    Se espera que cada estudiante realice las tareas asignadas en el momento indicado y que no 
las postergue o acumule para luego.  Por la naturaleza interactiva de TODAS las clases, no será 
posible llevar a cabo una clase si nadie o si muy pocas personas se han preparado adecuadamente. 
El profesor se responsabiliza de facilitar el aprendizaje; cada estudiante se tiene que 
responsabilizar de su propio aprendizaje individual. 
 
NOTAS ESPECIALES 
Necesidades Especiales 
Todo estudiante que requiera servicios auxiliares o asistencia especial deberá solicitar los mismos 
al inicio del curso o tan pronto como adquiera conocimiento de que los necesita, a través del 
registro correspondiente en la Oficina del Capellán de la Facultad Sr. Luis Borri.  
 
Honradez, fraude y plagio (Reglamento General de Estudiantes, Capitulo V) 
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La falta de honradez, fraude, plagio y cualquier otro comportamiento inadecuado con relación a la 
labor académica constituyen infracciones mayores sancionadas por el Reglamento General de 
Estudiantes. Las infracciones mayores, según dispone el Reglamento General de Estudiantes, 
pueden tener como consecuencia la suspensión de la Universidad por un tiempo definido mayor 
de un año o la expulsión permanente de la Universidad, entre otras sanciones.  
 
 
 
Plan del curso (sujeto a cambios) 
Agosto 
12 Primera clase (vista panorámica de lo que se va a cubrir durante el semestre) 
19 Segunda clase. Los primeros códigos (Hammurabi, Talmud, Derecho Griego) 
26 Tercera clase.  Derecho Romano Arcaico. (las XII Tablas) 
Septiembre 
2 Cuarta clase. Derecho Romano Clásico. 
9 Quinta Clase. Derecho Romano Posclásico. 
16 Sexta clase. Derecho Visigodo.(Fuero Juzgo) 
23 Séptima clase.  Derecho Islámico, Al-Ándalus. 
30 Octava clase. Examen parcial. 
Octubre 
7 Novena clase. Derecho Medieval (Las Siete Partidas) 
14 Decima clase. Justo Título y el Derecho Indiano. 
21 Undécima clase. Las Guerras de Independencia S 19 (española y americanas) 
28 Duodécima clase. Derecho Constitucional Español. (Constituciones españolas del S19) 
Noviembre  
4 Decimotercera clase.  Desarrollo Derecho Puertorriqueño S 19 (Carta Autonómica) 
11 Decimocuarta clase. Desarrollo Derecho Puertorriqueño S 20 (Casos Insulares y Leyes: 
Foraker y  Jones) 
18 Decimoquinta clase. Desarrollo Derecho Puertorriqueño S 20 (ELA y caso P.R. en la ONU) 
29 Decimosexta clase. Desarrollo Derecho Puertorriqueño S 20 y 21. 
 
 
Elementos y valor de la evaluación del curso: 
Asistencia a clase 3% de la nota final. 
Participación efectiva en clase 10% de la nota final. 
Examen parcial: 37% de la nota final. 
Examen final: 50% de la nota final.  
 
De ser necesario incentivar la lectura en ánimo de que se  propicie la participación en clase se 
ofrecerán exámenes cortos de comprobación de lecturas que tendrán un valor de hasta un 20% de 
la nota final, reduciendo el valor del examen final proporcionalmente. 
 
 
BIBLIOGRAFÍA PARCIAL SUGERIDA 

§ Álvarez, José Julián, “La Reforma del Código Civil de Puerto Rico y los 
Imperativos Constitucionales: Un Comentario”, 52 Revista Colegio de 
Abogados de Puerto Rico 223 (1991). 

§ Betancourt, Fernando. Derecho Romano Clásico, 2da.Ed.(revisada y 
aumentada).Universidad de Sevilla, 2001. K435 B562d 2001* 
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§ Buckland, W.W.; McNair, Arnold D. Derecho Romano y “Common Law”, 
Una comparación en esbozo. Universidad Complutense, Facultad de 
Derecho,1994. K435 B924D 1994.* 

§ Catalana, Pierangelo; Steger, Hanns-Albert; Lobrano, Giovanni Lobrano. 
América Latina y el Derecho Romano. Universidad Externado de Colombia, 
1985. K 470.L35 C357A 1985 * 

§ Coronas González, Santos M. Manual de Historia del Derecho Español,2da 
Ed. Tirant Lo Blanch,1999. KE19 C822m 1999* 

§ Delgado Cintrón, Carmelo, Derecho y Colonialismo: la Trayectoria Histórica 
del Derecho Puertorriqueño (1988). 

§ ____________________, “El Tribunal Federal Como Factor de 
Transculturación en Puerto Rico”, 34 Revista Colegio de Abogados de 
Puerto Rico 5 (1973).    

§ Escudero, José Antonio. Curso de Historia del Derecho, Fuentes e 
Instituciones Político-administrativas,3ra Ed. Revisada. Madrid 2003. KE19 
E74c 2003* 

§ Fernández, Demetrio, “El Choque de Dos Culturas Jurídicas en Puerto Rico: 
Un Comentario También Chocante”, 61 Revista Jurídica Universidad de 
Puerto Rico 13 (1992). 

§ Fernós López-Cepero, Antonio, Varios libros. 
§ Fiol Matta, Liana, Varios artículos. 
§ Godreau, Michel J. “Un Esquema para el Análisis de Problemas de Derecho 

Civil Patrimonial”, 55  Revista Jurídica Universidad de Puerto Rico 9 (1986). 
§ Guzmán, Ramón Antonio,” La convivencia en Puerto Rico del "civil law" y 

el "common law" en el derecho de daños: un enfoque realista” 43 Revista de 
Derecho Puertorriqueño 209 (2004).  

§ Lozano Corbí, Enrique. Historia e Instituciones de Derecho Romano. Mira 
Editores 1999. K435 L925 1999* 

§ Merchán Álvarez, Antonio. Las Épocas del Derecho Español, 2da. Ed. Tirant 
Lo Blanch, 2001 KE 19 M554e 2001*  

§ Nespral, Bernardo. El Derecho Romano en el SigloXXI; Historia e 
Instituciones. Su Vigencia en las Legislaciones Modernas. Ediciones 
Jurídicas Cuyo,2002. K467 N462d 2002* 

§ Odishelidze, Alexander; Laffer, Arthur. Pay to the Order of Puerto Rico. 
Allegiance Press, 2004. PR16.5.E2 O42p 2004* 

§ Panero Gutiérrez, Ricardo; Coordinador. El Derecho Romano en la 
Universidad del Siglo XXI, Catorce Siglos de Historia y Catorce de 
Tradición. Tirant Lo Blanch, 2005.* 

§ Puig Brutau, José, “La Acción Reciproca del Derecho Español y del Derecho 
Norteamericano en Puerto Rico”, 44 Revista de Derecho Puertorriqueño 499, 
503-05. (1972). 

§ Ramos Núñez, Carlos. El Código Napoleónico y su Recepción en América 
Latina. Pontificia Universidad Católica del Perú, 1997. KF1144 R175c 1997  

§ Rivera Ramos, Efrén, “The Legal Construction of American Colonialism: 
The Insular Cases (1901-1922)” 65 Revista Jurídica Universidad de Puerto 
Rico 225 (1996). 

§ Ugarte Cortés,  Juan. Instituciones y Textos Iushistóricos Roma-España-
México. Universidad Autónoma del Estado de México 2000 K435 U26i 
2000* 
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§ Vélez Rodríguez, Enrique. La Motivación y Racionalidad del Veredicto en el 
Derecho Español y en el Derecho Norteamericano. Instituto Vasco de 
Derecho Procesal (IVADP) 2007. KKT 1585.V4 2006* 

 
 
Bibliografía  Adicional y parcial de lecturas 

§ Adams, E. B. (1899). Causes and Results of Our War with Spain from a 
Legal Standpoint. Yale Law Journal , 119-133. 

§ Álvarez González, J. J. (1999). Law, Language and Statehood: The Role of 
English in the Great State of Puerto Rico. Law and Inequality , 395-444. 

§ Bacon, S. (1900-1901). Territory and the Constitution. Yale Law Journal , 
99-117. 

§ Beach, J. K. (1898-1899). Constitutional Expansion. Yale Law Journal , 225-
234. 

§ Beard, A. F. (1899). Porto Rico, Our Next Field. The American Missionary , 
7-15. 

§ Beckford, W. H. (1901). Spanish Civil Code. American Law Register , 89-
97. 

§ Cabranes, J. A. (1978-1979). Citizenship and the American Empire. 
University of Pennsylvania Law Review , 391-492. 

§ Cabranes, J. A. (1973). The Evolution of the American Empire. American 
Society of International Law , 1-6. 

§ Capó Rodríguez, P. (1915). Relations Between the United States and Porto 
Rico, Part I. American Journal of International Law , 883-912. 

§ Capó Rodríguez, P. (1916). Relations Between the United States and Porto 
Rico, Part II. American Journal of International Law , 65-76. 

§ Capó Rodríguez, P. (1916). Relations Between the United States and Porto 
Rico, Part II Continued. American Journal of International Law , 312-327. 

§ Capó Rodríguez, P. (1919). Relations Between the United States and Porto 
Rico, Part II Continued. American Journal of International Law , 11-101. 

§ Castan Tobeñas, J. (1956-1957). Comments on the Civil Law in Puerto Rico. 
Revista Jurídica de la Universidad de Puerto Rico , 19-28. 

§ Constitutional Power of Congress Over the Territory of the United States. 
(1901). American Law Register , 11-101. 

§ Coudert, F. R. (1926). The Evolution of the Doctrine of Territorial 
Incorporation. American Law Review , 801-864. 

§ De Passalacqua, J. L. (1990-1991). Involuntary Loss of United States 
Citizenship of Puerto Ricans Upon Accesion to Independence by Puerto 
Rico. Denver Journal of International Law and Policy , 139-162. 

§ Delgado Cintrón, C. (1980). Derecho y Colonialismo: La Trayectoria 
Histórica del Derecho Purtorriqueño. Revista Jurídica de la Universidad de 
Puerto Rico , 133-164. 

§ Delgado Cintrón, C. (1980). La Administración de Justicia Durante el 
Gobierno Militar de Estados Unidos 1898-1900. Revista Jurídica de la 
Universidad de Puerto Rico , 333-372. 

§ Delgado Cintrón, C. (1982). La Organización Judicial de Puerto Rico 1800-
1898. Revista Jurídica de la Universidad de Puerto Rico , 381-402. 

§ Delgado Cintrón, C. (1976). La Transculturación del Pensamiento Jurídico 
en Puerto Rico. Revista Jurídica de la Universidad de Puerto Rico , 305-328. 

§ Delgado Cintrón, C. (1972). Las Escuelas de Derecho de Puerto Rico 1790--
1916. Revista Jurídica de la Universidad de Puerto Rico , 7-94. 
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§ Emerson, E. (1898). Alone in Porto Rico. The Century Magazine , 666-676. 
§ Foraker, J. B. (1900). The united states and Puerto Rico. The North 

American Review , 464-471. 
§ Fuster, J. B. (1974). Origins of the Doctrine of Territorial Incorporation and 

Its Implications Regarding the Power of the Commonwealth of Puerto Rico 
to Regulate Interstate Commerce. Revista Jurídica de la Universidad de 
Puerto Rico , 259-294. 

§ García Passalacqua, J. M. (1996). La Falsedad del Canon: Análisis Crítico de 
la Historia Constitucional de Puerto Rico. Revista Jurídica de la Universidad 
de Puerto Rico , 589-628. 

§ Gardiner, C. A. (1899). Our Right to Acquire and Hold Foreign Territory. 
American Law Review , 161-187. 

§ Harris, P. R. (1968-1969). Development Problems in the Concept of 
Citizenship with Particular Attention to the united States - Puerto Rican 
Citizenship. Howard Law Journal , 47-57. 

§ Helfeld, D. M. (1951-1952). Congrssional Intent and Attitude Toward Public 
Law 600 and the Constitution of the Commonwealth of Puerto Rico. Revista 
Jurídica de la Universidad de Puerto Rico , 255-320. 

§ Helfeld, D. M. (1970). How Much of the Federal Constitution is Likely to be 
Held Applicable to the Commonwealth of Puerto Rico. Revista Jurídica de la 
Universidad de Puerto Rico , 169-206. 

§ Herald, M. (1994-1995). Does the Constitution Follow the Flag into United 
States Territories or Can it Be Separetly Purchased and Sold. Hastings 
Constitutional Law Quarterly , 707-770. 

§ Hermilla, N. D. (1997-1998). Puerto Rico 1898-1998: The 
Institutionalization of Second Class Citizenship? Dickinson Journal of 
International Law , 275-318. 

§ Howe, W. w. (1899-1900). Law of Our New Possessions. Yale Law Journal , 
379-386. 

§ Hunt, W. H. (1916-1917). Establishment of Civil Government in Porto Rico. 
California Law Review , 361-376. 

§ L. C. (1901-1902). Insular Cases. The southern Law Review , 477-521. 
§ Langdell, C. C. (1898-1899). Status of our New Territories. Harvard Law 

Review , 365-392. 
§ Levinson, S. (2000). Why the Canon Should be Expanded to Include the 

Iinsular Cases and the Saga of American Expansionism . Constitutional 
Commentary , 241-266. 

§ Littlefield, C. E. (1901-1902). Insular Cases. Harvard Law Review , 169-190. 
§ Lowell, A. L. (1899-1900). Status of Our New possessions a Third View. 

Harvard Law Review , 155-176. 
§ Malavet, P. (2000-20001). Puerto Rico Cultural Nation, American Colony. 

Michigan Journal of Race & Law , 1-106. 
§ Malcom, G. A. (1917). Right of The United States to Admit the Phillipine 

Islands into the Union as a State, To Cede to a Foreign Power, or to Declare 
Independent. American Law Review , 543-558. 

§ MarreroBetancourt, R. (1991). Los Proyectos Tydings Para la Independencia 
de Puerto Rico y Sus Efectos. Revista Jurídica de la Universidad de Puerto 
Rico , 489-566. 

§ McGovney, D. O. (1911). American Citizenship. Columbia Law Review , 
231-250. 
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§ McGovney, D. O. (1911). American Citizenship. Columbia Law Review , 
326-347. 

§ McGovney, D. O. (1933-1934). Our Non-Citizen Nationals, Who are They. 
California Law Review , 593-635. 

§ Morse, A. P. (1900-1901). Civil and Political Status of Inhabitants of Ceded 
Territories. Harvard Law Review , 262-272. 

§ Muñoz Amato, P. (1951-1952). Congressional Conservatism and Puerto 
Rican Democracyin the Commonwealth Relationship. Revista Jurídica de la 
Universidad de Puerto Rico , 321-337. 

§ Muñoz Marín, L. (1953-1954). Puerto Rico and the U. S., Their Future 
Together. Foreign Affairs , 541-551. 

§ Napoli, L. (1998). Legal Recognition of the National Identity of a Colonized 
People: The Case of Puerto Rico. Boston College Third World Law Journal , 
159-194. 

§ Palfrey, J. G. (1899-1900). Growth of the Idea of Annexation and its 
Breaking upon Constitutional Law. Harvard Law Review , 371-399. 

§ Parker, L. R. (1900-1901). Constitution in Porto Rico. Yale Law Journal , 
136-145. 

§ Pettit, W. V. (1899). Porto Rico. The Atlantic Monthly , 634-644. 
§ Randolph, C. F. (1898-1899). Constitutional Aspects of Annexation. Harvard 

Law Review , 291-315. 
§ Randolph, C. F. (1901). Insular Cases. Columbia Law Review , 436-470. 
§ Rivera Ramos, E. (2005). Antecedentes Históricos de la Autonomía Política 

de Puerto Rico Como Estado Libre Asociado: Elementos Definidores de la 
Autonomía política Puertorriqueña y Sus Fuentes de Derecho . Revista 
Jurídica de la Universidad de Puerto Rico , 241-262. 

§ Rivera Ramos, E. (1996). The Legal Construction of American Colonialism: 
the Insular Cases . Revista Jurídica de la Universidad de Puerto Rico , 225-
328. 

§ Rodríguez Ramos, M. (1949-1950). Breve Historia de los Códigos 
Puertorriqueños. Revista Jurídica de la Universidad de Puerto Rico , 233-
272. 

§ Rodríguez Suarez, J. (1986). Congress Giveth U. S. Citizenship unto Puerto 
Ricans, Can Congress Take it Away. Revista Jurídica de la Universidad de 
Puerto Rico , 627-642. 

§ Román, E. (1997). Empire Forgotten: The United States's Colonization of 
Puerto Rico. Villanova Law review , 1119-1212. 

§ Román, E. (1998-1999). The Alien-Citizen Paradox and Other Consequences 
of U. S. Colonialism. Florida State University Law Review , 1-48. 

§ Rowe, L. S. (1902). Political and Legal Aspects of Change of Sovereignty. 
American Law Register , 466-476. 

§ Rusell, T. H. (1899-1900). Results of Expansion. Yale Law Journal , 239-
245. 

§ Russell, S. (2001). The Jurisprudence of Colonialism. Legal Studies Forum , 
605-618. 

§ Smith, E. B. (1900-1901). Constitution and Inequality of Rights. Yale Law 
Journal , 146-157. 

§ Snow, A. H. (1908). Neutralization Versus Imperialism. American Journal of 
International Law , 562-590. 

§ Stevenson, E. (1902). The Relations of the Nations to its Dependencies. 
American Law Review , 366-386. 
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§ Stillman, J. W. (1899). Citizenship in Ceded Territory. Green Bag , 203-208. 
§ Summer, W. G. (1898-1899). Conquest of the United States by Spain. Yale 

Law Journal , 168-193. 
§ Teichmueller, H. (1899). Expansion and the Constitution. American Law 

Review , 202-214. 
§ Terrasa, G. A. (1997-1998). The United States, Puerto Rico, and the 

Territorial Incorporation Doctrine: Reaching a Century of Constitutional 
Authoritarianism. John Marshall Law Review , 55-94. 

§ Thayer, J. B. (1898-1899). Our New Possessions. Harvard Law Review , 
464-485. 

§ Torres, E. A. (1976). Puerto Rico Penal Code of 1902-1975: A Case Study of 
American Legal Imperialism. Revista Jurídica de la Universidad de Puerto 
Rico , 1-83. 

§ Trias Monge, J. (1995). El Estado Libre Asociado Ante los Tribunales, 1952-
1994. Revista Jurídica de la Universidad de Puerto Rico , 1-50. 

§ Trias Monge, J. (1974). La Carta Autonómica de 1897. Revista Jurídica de la 
Universidad de Puerto Rico , 179-258. 

§ Trias Monge, J. (1988). La Constitución de Cadiz- El Procesode su 
Convocatoria y Aspectos de su Significado. Revista Jurídica de la 
Universidad de Puerto Rico , 205-210. 

§ Trias Monge, J. (1999). Plenary Power and the Principle of Liberty: An 
Alternative Viewof the Political Condition of Puerto Rico. Revista Jurídica 
de la Universidad de Puerto Rico , 1-30. 

§ Venator Santiago, C. R. (2000-2001). Race, Space, and the Puerto Rican 
Citizenship . Denver University Law Review , 907-920. 

§ Watson, D. K. (1907). Acquisition and Government of National Domain. 
American Law Review , 239-254. 

§ Whitney, E. B. (1902). Insular Decisions of December 1901. Columbia Law 
Review , 79-91. 

§ Whitney, E. B. (1899-1900). Porto rico Tariffs of 1898 and 1900. Yale Law 
Journal , 297-321. 

§ Willoughby, W. W. (1907). Citizenship and Allegiance in Constitutional and 
International Law. American journal of International Law , 914-929. 

 
 
 


